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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20212017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MINATITLÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

,Constancias, Número de Registro 

Escrito 	de 	Rogelio 	Franco 	Castán,' quien /se 	ostenta como 
Secretario de Gobiernó del' Estado de Veracr'u 	de lg'hacio de la 
Lave, en suplencia por ausencia del Titular-dei Poder, Ejecutivo de 
la entidad 

Anexo: 	
' 	 \• 	 ' 

a) 	Copia 	certificada 	del- 'nombraiiiéhto. 'éxedido 	el 	uno 	de 
diciembre de dos mil dieciseis, por ,el Gobernador Constitucio 
del Estado de Veracruz de Ignacio-dé la Lave, en favor de Rogé 08  
Franco Castán que lo acredita comó.'Secretario-de Gobirho del 
Estado.  

41931 

Documentales depositadas el catorce de, agosto del añn curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el veinticinco siguiente, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondénciade este - 	Tribunal. Conste) 

Ciudad de México, a veintiocho de agostode dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para (ç>urtan efectos legales, el escrito i 

anexo de cuenta, del Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a quien se tipor presentado con la personalidad que 

ostenta', desahogando la vista ordenada en proveído de veinte de junio de 

este año, en suplencia pcsencia del Titular del Poder Ejecutivo de la 

entidad; designando delegados y señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en est:dad; ofreciendo como pruebas la instrumental de 

'De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de los artícúlos 42 y  48, fracción 
1, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; y 15, fracción 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno de la entidad, que establecen lo siguiente: 
Constitución Política dei Estado de Veracruz de lqnacio de la Llave  
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 48. En las ausencias o faltas temporales del Gobernador del Estado, se observarán las 
disposiciones siguientes: 
1. Podrá ausentarse hasta por diez días naturales, sin 'necesidad de dar aviso al Congreso, quedando' 
encargado del despacho el Secretario de Gobierno; (...). 
Ley Orqánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de iqnacio de la Llave  
Artículo 18. Son atribuciones del Secretario de Gobierno, conforme a la distribución de competencias que 
establezca su reglamento interior, las siguientes: 
1. Sustituir al Gobernador de! Estado en sus ausencias temporales que no excedan de treinta días, para 
efectos de lo dispuesto por el artículo 48, fracciones 1 y II, de la Constitución Política del Estado; (...). 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Iqnacio de la Llave  
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: 
1. Sustituir al Gobernador en las ausencias temporales a que se refiere el artículo 48, fracciones 1 y  II, de la 
Constitución Local; ( ... ). 
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actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, así como 

la documental que acompaña, las cuales se reJacionarn en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundaniento en los artículos 82 10, fracción lll, 11, 

párrafos primero y segundo4, 26, 316 y 32, párrafo primero7, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 1 5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co o 3058  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple oria en términos del 

artículo 19  de la citada ley. 

2Ley Reçijamentaria de las Fraccionesi y II del Artículo 105 de la  Constit ción Federal 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Susrema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los e critos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En esto casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucional 5: 

III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a diue  se refiere la fracción l del 
artículo 105 de la Constitución Políl:ica de los Estados Unidos Mexicanos, .ue sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llega e a dictarse, y ( ... ). 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado de erán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en I términos de las normas que los gen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio go a de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa d: representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditars- delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formul:n alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ly. (...). 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el Ministro instructor ordenará emplaza a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer, todo tipo de pruebas, excepto la d- posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro i structor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, exc-pto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del intere-ado. ( ... ). 

8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primer diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su ede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban per personales. Igualmente deben s ñalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promu -van, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es nec sano señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia ofi ¡al. 
9Ley Reqiamentaria de las Fracciones',¡ y II del Artículo 105 de la Constit ción Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá cen base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias cpnstitucionales y las acciones de i constitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 15 de la Constitución Política de los :stados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 'e Procedimientos Civiles. 
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actúa con Leticia Guzmán
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Controversias..Cons3iticionales y: 

En otro orden de ideas, córrase traslado al Municipio. 

actor y a la Procuraduría General de la República, con 

copias simples del escrito de contestación de demanda y su 

anexo, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

ria de la Sección de Trámite de 

onst'itucionalidad de la 

al, que a fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 
202/2017, prorovida por el Municipio de Minatitlán, Estado de Veracruz de Ignacio de la 

ave. Conste. 
IM HGV.5 

 
 
 
 
 




